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Clasificación
catastral

27-121
27-122
27-122
27-123
27-123
27-124
27-125
27-116
27-127
27-127
27-127
27-127
27-127
27-127
27-128
27-12[1
27-130
27-131
27-132

27-133
27-134
27-135
27-] 36
27-137
27-138
27-139
27-140
27-140
27-141

148
164
32<l

47
267

52
235
73

1
93

104
283
309
331
217
128

12
3

190

192
207
322
323
327
328
329
195
205
86

José San Román Carbajo
Juan san Román Carbajo
Juan San Román Carbajo
Elena San Román Fidalgo
Elena San Román Fidalgo
José San Román Fidalgo
Dolores San Romún Hidalgo
Elena San Ramitn Pruda
José San Román Rodrigui>z
José San Román Rodríguez,
José San Román Rodríguez
José San Román Rodngu€?:
José San Román Rodriguez
José San Román Rodr·iguez. .
Andrés San Román Valderrúbano
Inés Sevillano Martín
Pedro Vázquez Lorenzo
Desconocido
Desconocido

Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido <... . .
Ayuntamiento de Otero de Sanabria
Ayuntamiento de OtCl'O de Sanabria
Dirección General de Ganadería

0,0015
0.0102
0,01:!5
0.0008
0,0003
0,0041
0,0143
0.0021
0,02'10
0,0004
o.onos
0,0006
0,0370
O,0l5Ü
0,0113
O,nms
0,0104
(1,0292
0.1280

o O'Jl,)
O:024:{
O,O(JHB
o.o:n;)
0.012:-:1
O{}(J72
0,0045
0,0015
0.0860

Pueblo
El Peregrillo
Villaríllo
Valdellagan:.i
Pueblo 
Pueblo
El Perc6I'j'.lO
Pueblo
Vílll.1l'íllD
Pueblo
Pueblo
Pueblo
Villarillo .. .,.,. .."._
VillarillD
Las Caúadas
Pm:'blo
Cruz del MHcrto oO.

VillariHo
El ManzaUHl

Golpille~'ns

La>; CaÍl",t~.:;c;

Villal'illc'
Villal'ilk;
Valdellr.gal'é':-i
Vaidelltl3Sl'e"l
Valdellagare.'i
Gol_'1i1lei'8s
Las CHúLHIas

Fl'ut,'1.les L"
Cereal 3."
Cereal 3.;'

Cereal 4."
Huerto.
Cereal 3.~

Frutales La
Cereal riego U ~

Cereal 3."
Cereal 3.'-'
Ceral4."
Cereal 1/
Cereal 3.~

Erial TJ.'¡
Practeru, 2." \" \11u\1

te bajo 1."
Erial U."

Ceral 4. 1

CerfCal 5.'t
Monte bajo U.'
Monte bajo U.'
Monte bajo U."
Erial U."
Erial lP

-_..__... _---_._---_._,-----------_ .._~~---------,_.-

2.4HüO

RESOLUCJON de la Comisaria de Aguas del Norte
de España J'elatiz¡a al expediente de e:¡;propiación
tOJ'::;osa para ocupación de finca::; en el término mu
nicipal de Villari.no de Canso fOrense), afectadas
por el embalse del llamado «Salto de las Portas»,
en los rios Camba y Canso, de la cuenca del Bibey.

El (íBoletín Oficial del Estado» de fecha 19 de junio de 1956
pabIio, la declaración de urgente ejecución de los efectos de
qUé le." sea aplicable el procedimiento de urgencia para la ex
pl'opiadón forzosa las obras cOlTespondíentes a la concesión
otorgada, por Orden ministerial -de fecha 11 de marzo de 1955,
a «Saltos del Sil. S. A,», para el aprovechamiento integral de
la cuenca del Bibey, excluyendo el tramo comprendido en este
rio desde su nacimiento hasta la cota aproximada 650, y ex
cluyendo asirrií.smo el. tramo del rio Jares, comprendido entre
su nacimiento y la confluencia con el arroyo Riomao, cota aproxi.
mada 525, con destino a la producción de energía eléctrica.

Se hace público, de acuerdo -cún la vigente Ley de Expro
piación Forzo.sa, que el próximo dí~ l~ de octubre, a las diez
horas, y en el AyuntamIento de VI11armo de Canso (Orense),
se in,i.ciará el levantamiento del acta previa a la ocunación dc
ION bIenes y derechos afectados por el expedíf'nte de referencia y
pertene~iente a los titulares que se-cítan en la relación. En caso
necesarIO, se procederá a visitar sobre el terreno las fincas
en cuya descripción se produzcan discrepancias.

Se hace público igualmente que los int,eresados y po.siblc's
tituJ8.res de del'€chos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Delegación para Expropíaeiones, hasta el dia
seúalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a
los wlos efectos de subsanar posibles errores que se hayan po~
dido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afec
tan, También deben comparecer en el lugar, dia y hora seña,la
do;.; para el levantamiento del ada previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes :Jara acreditar su personalídad y titularidad
de los bIenes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar
a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y un Notario.

Orense, 23 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero-Delegado.
10 4U1-C.

Relación. qUt' s.e cita, con expresión del número de la fi.nca.
p~()'ptetano, ~)e~l~dad, paraje. clase de calUro y superQcie (áreas)

04. Don. HlgllllO Alvarez Alonso y don Felicitas y don Al'senio
BarJa Alonso, Vegas de camba. Cabroís. Prado v lUonte
bajo con robles, 28,10. v

60. Do~la Marta ROdríguez Lópcz, Veg3S de Camba. Lama Da
fl'eIxo. Cereal secano, 4,55.

62. Don Francisco Pérez Gago. Vegas de Camba Lama Da-
fr€ixo. Cereal secano, 13,60. .

63. Don ~amón Martinez Fernándcz. Vegas de Cmnba. Lama
Dafl'C1XO, Cereal secano, 18,05.

64. !:?on Pio Fel'l1ández Barja y dOI1a Julia Martínez. Vegas de
Campa. Lama Dafrelxo, Cereal secano, 9,91.

66. Do,? Francisco Pérez Gago. Vegas de Camba. Lama Da
ireIxo. cereal secano y monte bajo, 5,68.

69

71.

72.

73.

79,

80.

3i:.

88.

SH.

92.

95.

96.

97.

102.

104.

105.

107

lOS.

111.

Don Pedro Sierra Y;tÚCZ y dmia Teresa Blanco F'ernÚndez.
Vega;:; de Camba. LaIlla DaLcixo. Cereal secano y mont~'

bajo,7.~ .
[}oÍla Marta Rodríguez Lóp~z .'i herederos de den Jo.~e Fer
nández. Vegas de Camba Li-Hlla Dafl'eho. Cu'eal secano
y monte bajo, 5,46. _
Don Frt·mcls(;o Pérez Gago y don Francísco Grande y dona
Felicidad Pél'ez. Vegas ctt' Camba. Lama Dafreixo. Cereal
secano :v mont€ bajo., 7,61 , .
DQn Sergio Toro Est-evez. Vf'g7':; de Camba. Lama Dait'fl'd)
Cereal secallO, 7.97.
Doña Catalina T01'o Granek, Vegas de Cambn. Lama Da
freixo. (Je-renl secano y monte bajo, 8,19.
Don Nicolás .Il,lonso YÚÜez. Vegas de Camba. Lama Da
fr€lxo Cer2al secano, l!l.10
Don Enl'lqu(: Barja, dofla Palmira Fern{tndcz \-- don Darlo
IV1artinez FCl'llández. Vfg~\S de' Camba. Lama Dafrel:;o. el'·
re~ sec&.no, 7.12. .
Doria 'fe1.'CSlt AlvaTc7 Alcn-.;(¡ v doüa Maria RodriglH:'7 Lo
pez Veg~s de Camba. Lama Dafreixü. Cerea} .wcaLO, 18.33.
Don Antonio Martínpz, drfw EI,C?l'narión Toro .v dalla Ma
ria Perf'z FCl'n¡\nde~. VE'gas de CamIn, Dos Luisps. Mont<'
bajo, 5,7:l
DOI18 Cat3lina 'foro Gran¡Jf' ::' doúa María Pérez Fe1'llÚu
del:, Vega¡; dé' Camba Dos L:ü.'ie-s. Monte bajo. 5,14.
Dün Ramón MartinfZ Fcrnúnc1e~~. V{'gas {le Caroha. Lama
Dafreixo. Prado riego con robles, 10,74.
Don Antuliio Barja EstévE7 y dOc1 PlO Ft!'liúndez Bal'.in
Vegas (!f~ Camba. Lama Dafrf'ixo. Pl'Hdo riego c()n ro-
ble.__ , 1'2,24. \

Don -F'n.ll1cü¡CO PéJ'('z Gago. Vega,,; de Camba. Lam:,l Da
flei~;o. Pmdü riego J 1,70.
Den Pedro Sierra Yúüez \ r10l-¡a Ter0.sa Blanco. Veg'3E di'
Camba. Lama Dafreixo. Prado l'Ít'go con robles
Don Antonio Ba-l'.la Estéi'E'/ y don José FemándcL: BUJ.',Ül
Vegas de Camba. A Corga. Pl'ac1o riego con robles. 13,40.
Don Juan y clan José Fenündez Bal'ja. Vegas de Camba.
A Corga. Prado riego. 4,28-
Doña Cándida y don José FE:-múndez Barja. Vegas de Cüm
ba. A Corga. Prado riego. 7,75.
Don Pedro Sierra Yáñez y doúa Teresa Blanco_ Vegas de
Camba. A Carga. Cereal secano con abedules, 8,52.
Don Francisco Pérez Gago. Vegas de Camba. A Corg;tl. Pi'a
-do riego, 4,79.
Don Nkolás Alonso Yúúez S' dofla Irene Rodríguez GÓl1l{'Z
Vegas de Camba. A Corga. Prado riego, 17,4:i
Don Higinio AlvaTf;z Alunso, Vegas ele Camba,. A Corga
Prado l'ii:gO con alJednles, 3,G7,
Don Antonio Grande FtTn[,ndcz y don Antcnio Gnmrt~·

Herrero. Vegas de Camba. A GiJl'ga. Pn}do l'iew COll alY::-
dules, 3,67. -
Don Antonio Grande F'crLúndez y don Leónides Góme:,',
Síena. Vegas de Camba. Po/to do Cano. Cereal seca
no, 6,63.



B. O. del K-Núm. 234 .'10 septiemh"e 1971 1:;823

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESQLUCION de la Delegación Pro¡;indal de
Tarragona por la qUe se autori.za 1I declara la
ut~lid~ pública en concreto de la insialacíón
electnca que se cita.

Clll11plidos los trámites reglamentarios en el eXPEdiente in~
CG~do, en e,,,ta Deleg~ción Provincial a instancia de «Fuerzas
Eleetncas de Cata.1una, S. A.}), con domicilio en Barcelona.
p~?-za de Cataluña, 2, solicitando autoriZación pDra :a instala
clan y declaración de utilidad pública a los efectos de la
impDsición de servidumbre de paso de' las instalaciones eléc
tl'i~s cuyas características téenicas principalee sOn las 8i
gmnües:

Referencia: 1.827.
Origen de la línea; ApoyO número 41 de la línea 6 kv. {<Vall<C;-.

Nullt\s».
FInal de la línea: E, T. «Xiquets de Valls»

11(;

117.

118.

120.

123.

12G.

128.

129.

131.

134.

135.

138.

140.

144.

146.

147.

143.

149.

151.

152.

154.

156-

157

158

159

1fll.

](;2.

](;4

165

Dofia Catalina Toro Grande. Vegas de Cflmb,t. Porto do
Carro. Prado 'iego, 32,20.
Don FrandSCo pér€z Gago. -Vegas de Camba. Porto do
Carro. Cereal secano, 4.42.
Don .E:nrique Earja Rolán y doña María Rodríguez López.
Vegas de Oamba. Porto <lo Carro. Cereal secano, 3,51
Doña Teresa Alvarez y herederos de don M. Fernández
Vegas de Camba. Porto do Carro. Cereal secano, 2,43.
Don Francisco Pérez Gago. Vegas de Camba. Porto do
Carro, Cereal secano, 4,92.
Don Agripino Grande Fernández y doña Teresa Alvarez
Alonso vegas de Camba. Porto do Carro. Cereal seca
no, 6,03.
Don Francisco Pérez Gago Vegas de Camba. Porto do
Carro. Cereal secano, 8.09.
Don Arsenío Pérez Gago. Vegas de Camba. Porto do Carro.
Cereal secano, 15,53.
Doña Catalina Toro Grande. Vegas de Camba. Polto do
Carro. Cereal secano, 12,19.
Don Sergio Toro Estévez. Vegas de Camba. Porto do Ca
rro. Cereal secano y pastos. Porto do Carro, 17.65.
Don Severo Martínez Rodríguez. Vegas de Camba. Candal.
Cereal se.callO y monte bajo, 9,47.
Doña EncE1.rnación Toro Barazal y don Domingo Toro
López. Vegas de Camba. Candal. Cereal secano, 13,48.
Don Antonio Grande Fernández y don Antonio Grande
Herrero. Vegas de Camba. Candal. cereal secano y monte
bajo, 28,94.
Don Higinio Alvarez Alonso. Vegas de Camba. Candal, ce
real secano y monte bajo,' 14.98.
Don Antonio y don Francisco BRrja Estévez ,v hereñeros
de don Juan Barja Bembibre. Vegas de Camba y Vílla~

rino. Candal. Cereal sEcano y monte bajo, 11,03.
Don F'randsco Barja Estévez y don José Fernánde7. Barja.
Vegas de Camba. Caudal. Cereal se.cano y monte bajo. 10.45.
Don Juan y don José Fernández Barja. Vegas de Camba.
Candp,l. Cereal secano y monte bajo, 9.21-
Herederos de doña Teresa Rodriguez Góme7, y don Valen
tín Blanco Camba. Vegas de Camba. Candal. Cereal se
cano y monte bajo, 8,08.
Don AntonIo Pérez Gómez y don Francisco Pérez Gago.
Vegas de Camb~. Candal. Cereal secano y monte bajo. 6.93.
Don Don Antomo Barja R<;tévez. Vegas -de Camba. Candal.
Cereal secano y monte bajo, 19,05.
Don Pedro Sierra y doña Teresa Blanco, Vega;;; de Camba.
Candal. cereal secano, 17.95.
Herederos de don José Martínez Rodrígue7. y Ayuntamien
to de Vi11arino de Conso. Vegas ~ Camba. Canda!. Monte
bajo, 104.45.
D~m Ramón y doña Maria Martínez y don José María
Lopez Alvarez. Vegas de Camba. O Xestal. Cerea-l seca·
no, 8,80.
Don Pedro Sierra Yáñez y doña Teresa Blanco. Vegas de
Camba. Ca?axe ~eca. qereal se.cano y monte bajo, 8,43.
Don Antolllo Bana Estevez y don José Fernández Ba-rja.
Vegas de Camba. cabaxe Seca. Cereal secano y monte
bajo, 4,89. .
Doi'ia. T ercsa Alvarez Alonso y herederos de don Miguel
Fernandez. Vegas de Camba. Ca.baxe Beca. Cereal secano
y monte bajo. 3.33.
DOÍl3: Marta Rodriguez López y herederos de don José
Fernandez. Vegas de Camba. Cabaxe Seca. Cereal secano
'l monte hajo, 3,67.
Don Antonio Barja Estévez y don José FemÚ!ldez; Bnrja.
Vegas de Camba. Cabaxe Seca. Cereal secano 456
Don Sergio Toro Estévez~ Vegas ele Carnba. C:lbaxc SN'a.
Cereal &t'cano, 3,75.
DGfla Teresa Alvarez Alonso y don Higinio Ah'arel, Alon-.
so. Vegas de Camba. cabaxe Se.ca. Cej.'eal secano y monte
bajo, 8.05. .
Df)n Antonio Grande Fernández y don Antonio Grande
Herrero. Vegas de Gamba. Caba.xe Seca. Cerc,,1] &'cano, 7,09.

Término." tnr.nicipales que af'2cta: VaJls.
Tensión dl~ servicio: 6 k ti
Longitud en kilómetros: 0,075,
Conducto-r: Ahuninio-acero de 54,59 millmetro;~ cuadrados de

sección.
Material de epoyos: Mtldera.

Estación transformadora
Tipo: Caseta~

Potencia: 150 KVA.
Relación transformación: 6.000'380 V.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspue,sto

en ~os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto .1775 ' 1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Electrices
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modifl8ado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se' cita y declarar la uti:idad pública de
la mi...;;,ma, a los efectos de la jmposiciÓll de la servidu.'11bre
de paso. en las condkiones, alcance y limitaoiones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por DEcreto
2619/1966.

Tarr<:,gona, 27 de ago9t:o de 1971.-El Delegado provincial
accidenta:, JHime Porta Massana.~10249-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la
utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ia
coado en esta Delegación Provincial a inst2nc-ia de «Fuer:lRS
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. solicitando autoriZación pare la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso, de las instalaciones eléc
trIoas cuy<:s caracteristicas tecnioos principales san las si
guientes:

Referencia: 1.830.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea S. K «Cam-

brils-Hospitalet d~~l Infante».
Final de la línea: E. T. «Meditel'!'áneo».
Términos municipales que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longítud en kilómetros: 0,460
Conductor: Ah.mini~l:"'C€1·o de 92.87 milimetros cuadrados de

sección.
Material ele l;>P0YOS: Madera.

Estación transformadora
Tipo: c.a~<;eta.

Potencie.: 250 KVA.
Relación transformación: 25c.OOO/380/22ú V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en :08 Decretos 2617 y 261911966, de 2{} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177'5c/1967, dE 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de .febrero de 1949, müdülcado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada con le. estación
transformadora. que se cita y declarar la uti:idad pública de
la misma, o- los efectos de la imposición de la servidwnbre
de paso, en las condidonf's, alcance y limitaciones que esta
blece el R:;ghmento de la Ley 10,1966. aprobado por D{:creto
261911966.

Ta!T~'gona. 27 de agosto de 1971.--El DdE'gado provincial
accidenta:, Jaime Porta Massana.--·1ü250-C.

n¡.;soLUCION de la Delef/ación Provincial de
'l'arragona por la que .se autori~a y declara la
utilidad pública en eon,~reto de la instaladón
eléctrica que se cila.

Cumplidos 10." trámites reglamenwrios en el expediente in
coado en e;ta Delegación Provincial Q jnst8nciu. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización pvra :a instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumb-re de paso. de las instalaciones eléc
tricas cuyes característicos técnicas principales san las si
guientes:

Refe.l'€nc;"· 1.784.
Origen d(' le, línee.· Apoyo número 5 ele la líne;) a S. E. «Crei-

xrll>l.
Final de la línea: E. T. «Urb. Martín».
Términos municipales que afecta: Creixell.
Tensión de servicio: 25' kv.
Longitud (>11 kilómetros: 0.336.
Conductor: Cobre de 25 milím€tros cuadrados de sección.
Materiftl de apoyOS: Msdera y hormigón.

Edación transfonnadora
Tipo: Caseta.
Pownciv: 160 KVA.
Rela-eión translormación: 25JJOO/38(l V.


